
Con fecha 19 de marzo de 2026, la empresa
interpuso reclamación en materia de contratación contra la adjudicación del

lote 2 para los

Mediante notificación electrónica de 10 de abril de 2026, el Tribunal Administrativo de
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACP) ha notificado a Canal de Isabel II,
S.A. la Resolución nº 168/2026, de fecha 9 de abril de 2026, en virtud de la cual desestima
dicha reclamación en materia de contratación.
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